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Núm. 37621 

Al 
Presidente del Senado 
Ciuciad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de 8-uzmán, D.N. 

c. 1973 

'Ie permito someter a la consideraci6n 

del Con;reso Nacional, por conducto de ese alto 

Cuerpo Legislativo de su digna presidencia, el 

proyecto de ley anexo, por medio del cual se con 

cede una pensi6n del ~stado óe ciento cincuenta 

pesos (RD$150.00) mensuales a la señora Anacaona 

Tiburcio Vda. Pérez Aponte. 

La señora Tiburcio Vda. Pérez Aponte 

es la esposa superviviente del señor Fernando A. 

Pérez Aponte, quien al morir desemneñaba las fun 

ciones de Procurador General de la Corte de Ape­

laci6n de San Crist6bal. 

. ... / 
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' ~ SENADO 
Rl l nl t l)OMI t ANA 



· foa,¡ufn PJala¡;ue11 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMIN·ICANA 

37621 - 2 -

En la actualidad la ser-ora Anacaona Ti 

burcio Vda. Pérez Aponte, no cuenta con los me -

dios suficientes para satisfacer sus necesidades. 

~spero en consideraci6n de lo expuesto 

precedentemente, los señores legisladores habrán 

de impartir su voto aprobatorio al anexo proyecto 

de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

( 
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tJ SENADO 
R. r· ,.Lf( '\ l ·)MINI' A.NA 
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~ COIJGRZSO NACIONAL 
EN NOI-BRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUL.,1JT2 LEY : 

Nl.MERO: 

Art.1.- Se concede una pensi6n del Esta­
do de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) men -
suales, a la señora Anacaona Tiburcio Vda. Pérez 
Aponte. 

Art.2.- Dicha pensi6n será pagada con 
cargo al Fondo de Pe. siones y Jubilaciones Civiles 
de la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc ••• 

~ 

J ¡1 SENADll 
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, 
• 2085 anto o in o de Guz án, • N., 

28 de dieie hre 1973 

se~or 
r. Joaquín alaguer, 

Honora le Presi{ente de la Rep~,lic, 
oU DESPACHO. 

onorable 'eñor .Presidente: 

viso a Usted recibo de su nsaje o.3?621, d r -
cha 20 de dicie bre de 19?3 y d 1 anexo proyecto de ley por edio 
del cual se concede una pensión del Jstado d 150.00 per-os n­
su les a la señora Anacaona Tiburcio V a. Pérez ponte. 

Pláce~e comunicarle que el encion o proy cto d -
ley rué aprobndo por el~ nado en sesión d t ü. a fech y r_ 
mitido a la Cám ra de Diputado para los fines co stitucion 1 s. 

Con senti ientos de 1 ás distinguida co sider ci6 
y estima, saluda u ted uy tent ente, 

i • 

driano • Urib uil a 
Pre i ente del nado 



~ u SENADO 
Rf I BL:c \. DOMI -..:IC I\.NA 

Núm. 2084 r anto inga d Gu án , D. 

2 de dici bre de 1973 

Señor 
Dr. Atilio A. Gu'"' án ernández, 
Presidente de la Cwnar de Di utado, 
UD PAClO. 

se~or Presid nte: 

Aprob do por el ~enado en sesi6n de et i 
fecha, pláceme re itir a uot_d par los rines con t itucional ~ 

el proyecto de ley por medio del cual s l e ncede una pensi6n 
del Estado de ciento cincuenta p sos oro ( 150.00) ensue.les 
la señora nacaona Tiburci o Vda. P,rez pente. 

·ste proy cto de ley proced del Foder Ej cu i 
voy se anexa copia del mensaje introductivo. 

ia. 

uy atentame~te le saluda, 

Adrio.no A. Uribe il V 
Presidente del enado. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

D DO SIGUlE T . • 

rt. 1.- oonc d un p n i6n d l t o d ci o cincu -
t pe o oro ( 150.00) nau s, 

d •Pre pont. 

l 

nsi6n s rA p d con e o 

sione y J bil cion Civiles d l L y d G to 

A n l i n d 1 nado, cio 

Tibur 1 

on o d 

bl co • 

l O ngr o 

aci n 1, n e ur, "1, i trito cion 1, pit 

d 1 1 opdblic a, lo Vi t·oc o d! a l 8 i -

ci bre d l fio mil nov cientos terit y tre ¡ año 130 d 1 In -
dep n e y 111 d 1 ta r ci.Sn. 

Frot. 
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ti SENADO 

REPUBLICA DOMINICAN A 

CAM A RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000506 

Doctor 
.,,.driano J,.. Uribe uil va 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Canto ~omingo de Guzmán, D.1 . 
28 de diciembre de 1973. 

1...viso a usted recibo de su oficio No.2084, de fecha 
28 de diciembre de 1973, junto al cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara 
de Diputados, el proyecto de ley mediante el cual se con 
cede una pensión del Estado de ciento cincuenta peso s (­
,., ,150.00) mensuales, a la señora iillacaona Tiburcio Vda. 
_ érez .Lponte. 

Lste proyecto fue aprobado de urgencia en sesión ce­
lebrada hoy y remitido al I oder Ejecut ivo para los fines -
constitucionales de lubar. 

Nuy atentamente le salud 

AG1i'/re sl. -

E ~l 811(,\ D C•M N ( \NA 
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Doctor 
driano A. Uribe ilva 

Presid n del S nado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Do ·ngo d Guzm' , D •• 
28 d dicie br 1973. 

Aviso u ted recibo de su oficio .2084, 
28 de dicie bre de 1973, junto al cual pus d 
sido aprobado por 1 Senado, remiti6 usted a esta 
de Diputados, el proyecto de ley ediante el cu l se con 
cene una pensión del Estado de ciento cincu nta pesos (­
~ 150.00) ensuales, a 1 señora Anacaona Tiburcio Vda. 
Férez Apont. 

Este proyecto fue aprobado de urgencia en se ión e -
lebrada hoy y re itido al Foder Ejecut·vo para lo fin s -
constitucionales de lugar. 

Muy atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernánd z 
Pr sid nt de la Cámar d Diputados. 

AG /resl.-
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D. N. 

c.1 

Pláceme comunicarle, que la Ley en virtud de la 

cual se concede una pensi6n del Estado de RD$150. 00 mensua -

les a la señora Anacaona Tiburcio Vda. Pérez Aponte, ha sido 

promulgada en fecha 31 de Diciembre de 1973, y registrada ba -

jo el No. 625. -

JRR 
jed/jrf. -

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
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